
Exp.: A/SER-014046/2023

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

TÍTULO DEL CONTRATO: Asistencia sanitaria (general, psiquiátrica, odontológica, 
fisioterapéutica-osteopática, ATS y urgencias) a los menores/jóvenes internos en los 
C.E.M.J. adscritos a la ARRMI.

Según el Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora 
de la responsabilidad penal de los menores, para poder ofrecer el servicio de 
asistencia sanitaria, que se debe prestar a los menores /jóvenes internos en los 
Centros de Ejecución de Medidas Judiciales “Renasco”, “El Madroño”,  “Altamira”, 
“El Laurel” y “El Lavadero”,surge la necesidad de suscribir este contrato de 
servicios.

El contrato tiene por objeto las consultas, urgencias, apertura de historias 
clínicas individuales, el seguimiento durante las sanciones de separación de grupo y 
el informe médico preceptivo tras la adopción de medidas de contención.

Además dela asistencia general (médico y ATS), dispondrá de un psiquiatra, un
fisioterapeuta-osteópata y un servicio de odontología.

En la actualidad, no se dispone de los medios personales requeridos para poder 
dar satisfacción a las necesidades que se proponen cubrir con este contrato. A su 
vez, tampoco está prevista la posibilidad de poder contar con aquellos a medio plazo.

Madrid, a fecha de firma

EL DIRECTOR-GERENTE

Fdo.: Diego López del Hierro






Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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